
TÍTüLO XVII .—Del modo de perder su fuerza los testamentos. 

P. Un testamento hecho por el que tenía derecho y facultad 
de hacerlo (t í t . X I I ) con las solemnidades requeridas (tít. X ) , 
y en el que se hubiera tenido cuidado de no omit i r á los here
dados suyos ( t í t . X I I I ) y de inst i tuir á un heredero capaz ( t í tu
lo X I V ) , ¿produce siempre sus efectos? 

l \  No, señor : semejante testamento es válido en su origen 
{ jure factum); pero deja de serlo cuando se rompe (j-umpaÍMr) 
y cuando se hace Inút i l {irritum). 

P. ¿Se toman unas por otras las palabras ilegal [imjustum], 
roto é inútil, aplicadas al testamento? 

R. Tómanse á veces unas por otras; pero como siempre es 
mejor dist inguir cada cosa con su nombre particular (§ o), se 
dice que el testamento es ilegal ó irregular cuando es nulo 
desde el principio; que se rompe, cuando aunque válido en su 
origen, ha sido invalidado por una cansa e x t r a ñ a al estado y 
á la capacidad del testador; y que es inútil, cuando se i n v a l i 
da por sobrevenir un cambio en el estado y los derechos del 
testador. 

P. ¿De qué modo se rompe el testamento? 
R. E l testamento se rompe de tres modos: 1.", por la super-



venencia ó la agnación de todo heredero Suyo que no hubiera 
sido ni instituido n i desheredado legalmente (1); 2.°, por otor
garse un testamento posterior, susceptible do dar un herede
ro al testador; 3.°, por la revocación que hace del testamento 
el testador, en la forma legal, sin hacer un nuevo testamento. 

P. ¿Por q u é se dice que se rompe el testamento por hacerse 
otro posterior susceptible de dar un heredero al testador? 

R. Porque basta que el segundo testamento se haya hecho 
en debida forma (2) y que sea válido en su origen, para que 
se invalide el primero. Si, pues, causas posteriores á la confec
ción del segundo testamento, imped ían que se ejecutara; si, 
)or ejemplo, el nuevo instituido rehusara la herencia, ó si fa-
leciera antes que el testador, ó no se realizara la condición á 

que se había subordinado la ins t i tuc ión (3), en todos estos ca
sos, el padre de familia morir ía intestado, porque su pr imer 
testamento se habr ía roto en el primer momento de la existen
cia del segundo, y el segundo no le daría heredero. 

P. ¿El segundo testamento destruye al primero, sin que se 
necesite una revocación expresa? 

R. Sí, señor: no se puede morir con dos testamentos, por
que todo testamento debe contener una inst i tución de herede
ro, y conteniendo ésta la disposición del conjunto de los dere
chos de una persona, no puede hacerse dos veces, pues no se 
puede dar dos veces la misma cosa en su totalidad. Siendo, 
pues, variable la voluntad del testador hasta su muerte, en 
caso de concurrir dos testamentos, el ú l t imo destruye necesa
riamente al primero. 

P. ¿Qué sucederá si el testamento posterior confirma expre
samente el anterior? 

R. Gomo es absolutamente imposible que el mismo i n d i v i 
duo tenga dos testamentos, no por eso deja de romperse el p r i 
mero. Sin embargo, pai-a dar á la voluntad del testador el efec
to de que es susceptible, se considera el primero como un co-

(1) (V. eT tít . X I I I , lib, I L ; Obsérvese que la ruptura do un testamento por intro
ducirse en la familia un hijo adoptivo, no puede prevenirse por una desheredación, 
á menos que el adoptado sea un hijo anteriormente emancipado, que en vez do en
trar en una nueva familia entra en su familia primitiva ( L . 25, ff. de lib. etposth.); 
pero puede prevenirse por una inst i tución, porque si no se puede quitar á un ex
traño el título de heredero que no tiene, se le puede conferir por testamento. 

(2) E s decir, del modo requerido para cada especie de testamento; porque el 
testamento militar, aunque dispensado de todas las solemnidades, no dejaría de 
romper todo testamento anterior. 

(3} Liíímanse especiaimente destituidos los tcslamentos que no tenían efecto por 
falta de la adición de la herencia, por no poderla adir el heredero por cualquier 
motivo ó causa legal ó por falta de voluntad, por incapacitarse después de la ins
titución, ó no cumplirse la condición.—{N. del T.) 



dicüo (1), y la confirmación inserta en el segundo se considera 
como un fideicomiso que obliga al heredero á resti tuir la he
rencia á los primeros instituidos, salvo la deducc ión de la 
cuarta parte que todo heredero gravado con u n fideicomiso 
está autorizado á hacer, segiín la extens ión dada á la ley Fa l -
cidia. (V. el tít. X X V . ) 

P. ¿Se invalida el primer testamento cuando en el segundo 
l imitó el testador la inst i tución á un objeto particular? 

R. Si, señor , porque es principio que en esta ins t i tuc ión se 
considera no escrita la mención de un objeto particular. 

P. ¿Podrá revocarse el primer testamento por otro segundo 
imperfecto? 

R. No, señor, aun cuando esto testamento imperfecto fuera 
un indicio cierto de un cambio de voluntad, porque no basta 
la voluntad contraria para destruir una ins t i tuc ión de here
dero, sino que es preciso que se haga la revocación en forma 
legal (2). 

P. ¿Cómo puede revocar el testador su testamento sin hacer 
un segundo testamento? 

R. Puede hacerlo rasgando su testamento ó de s t ruyén d o l o 
de a lgún modo con el designio de morir intestado, i V . en el 
Digesto el t í tulo de his quce in test, del.) Puede hacerlo t amb ién 
declarando su cambio de voluntad por un acto púb l i co ó ante 
tres testigos. El testamento, sin embargo, no se revoca ense
guida y ])or el solo efecto de esta dec larac ión , sino solamente 
cuando han pasado diez años desde que se hizo. (L. 27, c. de 
testam.) 

P. ¿En qué casos se hace inúti l un testamento [irritum]'! 
R. Guando experimenta el testador una d iminuc ión de ca

beza [capite diinimdus sil). 
P. Si el testador recobra su pr imer estado antes de mori r , 

¿recobra su pr imi t iva fuerza el testamento? 
R. No, señor , según el derecho c iv i l (3); pero con ta l que 

(1) Y a veremos en el tít. X X V , de los eodicilos, que la existencia de un codlci-
lo es compatible con la de un testamento. 

12) Así lo decidió el Senado, confirmando una proposición de Pertlnax {divi Per-
tinñcis oratione). E n el mismo Senado-consulto declaró Pertlnax: 1.", que no acep
taría la herencia que se le defiriese [litis causa) en odio á personas con quienes tu
viera el testador un litigio y para oponerle un adversarlo temible; 2.°, que no vali
daría los testamentos en que no se hubiera Instituido heredero por causa de su nu
lidad; 3.°, que no aceptaría la cualidad de heredero si se le daba en simples conver
saciones [ex nuda voce), ó bien en un escrito no revestido de formas legales. Porque, 
dice el emperador, aunque los emperadores estemos sobre las leyes, nos sometemos 
i ellas voluntariamente. 

(3) E n efecto, el testador que muda de estado, por ejemplo, que cesa de ser sui 
inris y entra en otra familia por arrogación, pierde su antigua persona su antiguo 



se halle autoi-izado el testamento con los sellos de siete testi
gos, concede el pretor á los instituidos la posesión de bienes 
secundiunHubulas, cuando el testador ha tenido testairienti-
facción en la época de la confección y en la de su muerte, sin 
consideración al tiempo intermedio ( I :. 



patrimonio. Sí se hace 5MÍ juris, hay una persona nueva, un patrimonio nuevo al 
que no puefle aplicarse su antiguo testamento según los principios del derecho ci
vil . Véase , no obstante, lo que hemos dicho en el lib. I I , t ít . X I I I , sobre el efecto 
del postliminio, relativamente á los ciudadanos aprisionado^ por el enemigo, y en 
el Ilb. n , t í t . X I , sobre los privilegios concedidos á los militares. 

(1) Y a hemos visto en el tít . X l l l , lih. 11, que el pretor daba también á los ins
tituidos la posesión de bienes cuando el póstumo ó el cuasi pós.tumo, cuya agnación 
bahía roto el testamento, Ucgalia á morir antes que el testador. 


